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Inclusión, integración…. o autonomía y libertad

Resumen

Esta ponencia tiene como base algunas ideas e interrogantes referidos al sistema educativo y su relación con la situación de las personas con discapacidad; los procesos de exclusión existentes, los orígenes y características de dichos procesos, desarrolladas en la Investigación y Tesis “Narraciones sobre discapacidad en el IFDC de San Carlos de Bariloche”

Contiene algunas reflexiones para re-descubrir el lugar del sistema educativo como actor principal en los procesos de construcción de significados y su aporte histórico en  la modelación de las estructuras sociales; en particular en la situación de las personas con discapacidad.

Les propongo dialogar sobre el recorrido desde los procesos de desinstitucionalización hasta los de inclusión educativa de las personas con discapacidad y algunos hitos en un marco histórico en nuestro país y en el mundo; sobre como se ha transitado por la segmentación y exclusión hacia la negación; en un proceso que invisibiliza a las personas con discapacidad en modelos de integración e inclusión, frente a la posibilidad de emancipación y autonomía de los sujetos. Reflexionar sobre el lugar que ocuparemos en la transformación del sistema educativo y nuestras comunidades.

Ponencia

Las barreras frente a las personas con discapacidad surgen de los significados que se le otorgan; en el caso de formadores los mismos influirán en el modelo educativo que lleven a la práctica en la formación de sus alumnos, futuros docentes y las posibilidades de inserción, de aprendizaje de las personas con discapacidad. Re-descubrir el lugar del sistema educativo como actor principal en los procesos de construcción de significados y su aporte histórico en  la modelación de las estructuras sociales.
El análisis de las narraciones de los profesores del IFDC permiten reflexionar sobre qué espacio ocupa la persona con discapacidad en la formación docente y en el sistema educativo. Desde el punto vista semántico, estamos ante una categoría – discapacidad- plurisémica con un tratamiento histórico unívoco. Se trata, y se ha tratado de construir al “otro” desde una dimensión de “desigualdad”. ¿Cómo se manifiesta esto al interior de los procesos de formación? 

Las narraciones de los profesores del IDFC sobre la discapacidad se centran principalmente en aspectos vinculados con la perspectiva del Modelo Médico, como atributo personal, el otro como objeto, como construcción del sujeto en relación con el medio, con el entorno, desde lo maternante. Escasas son las miradas desde los aspectos subjetivos y como sujetos de derecho.

Podemos a partir del temor y el rechazo, seguir avanzando en la historia con la asignación de la discapacidad como atributo personal, comprenderla desde el modelo médico, para luego dar un salto en el cual se incluye el medio, el entorno para interpretarla. Aparece un salto cualitativo en la inclusión de la dimensión subjetiva, hasta llegar a la comprensión del otro como sujeto de derecho. 

Los elementos que aparecen van acompañando las narraciones que fueron apareciendo en el recorrido histórico de la construcción de la discapacidad.

Veamos algunos ejemplos extractados de entrevistas
“Él mostraba que quería ser tratado como una persona normal, trabajaban, vivían en pareja, tenían una vida social activa, quería ser como nosotros”
“El reclamo de las maestras, no puedo trabajar, cómo hago? El sonido del reclamo de mis compañeras y con los chicos, que uno no sabe si tiene un problema, este tiene que tener algo, hay que hacer un diagnóstico, el apuro por diagnosticar, no ver su historia, que vivió, que sintió.”
El formador al interactuar con la discapacidad queda enfrentado a su desconocimiento, reclama  conocimiento teórico, en la creencia que esta base ontológica, cognoscitiva le permitiría relacionarse con el alumno con discapacidad. Lo hace desde una teoría sumatoria del conocimiento  que no guarda relación alguna con  el acercamiento a la construcción del conocimiento a partir del pensamiento complejo. “  En la perspectiva científico técnica positivista el sujeto docente, empeñado en su función de educar – ese resto- en los sujetos-objeto de su tarea queda atrapado en la misma parcelación del sujeto humano que ese resto indica”

“Todos somos discapacitados en algún lugar, por eso el término capacidades especiales me gusta. Siempre hay algo que no podemos hacer” Narraciones centradas en el prefijo NO - Negación de la mismidad - Ilusión de igualdad

Creo fundamental entonces repasemos juntos/as algunos aspectos del marco histórico… sabemos que hacia mediados del siglo XIX se esboza un proceso de desinstitucionalización reflejado en campañas para promover la educación de los ciegos en escuelas ordinarias. A pesar de los buenos resultados de estos establecimientos, esta propuesta no se generalizó durante este siglo; siendo el siglo XX el caracterizado por la universalización de las escuelas especiales. Paralelamente se popularizan los tests de inteligencia y el cociente intelectual, oficializándose el modelo de que los niños, con bajo cociente intelectual, deben asistir a escuelas especiales surgiendo la figura del profesional en educación especial. Esta profesionalización se refuerza debido a las actitudes de los docentes de la escuela ordinaria que manifiestan, como por ejemplo, sentirse incapacitados para atender estas problemáticas, desatender sus tareas habituales, y, además sostener, que la presencia del niño diferente en el aula común era nocivo para el grupo escolar, por lo tanto, debían ser separados.

En nuestro país tomaré los años 1884-1916, para reflejar este período, donde comienza a desarrollarse el sistema educativo moderno centralizado en el Estado y el discurso educativo de la época (incluido el discurso sarmientino) , centrado en la función "homogenizadora" de la escuela. Función esta que uniformó el espacio de la educación formal, para contribuir a través de ella, en sus etapas fundantes, a la gestación de una trama social ordenada, quedando fuera de estos espacios "ordenados" la legitimación del otro disímil, ineducable que pasó a ocupar otros espacios.

A fines del siglo XIX, comienzos del XX, queda claramente delimitado el perfil del escolar futuro-ciudadano. A nuestros particulares sujetos pedagógicos, sólo los individualizamos  bajo el signo contradictorio y confuso de: "civilización/barbarie", en particular se nos presenta limitado a sectores subalternos y ocultados. 
Después de los 80’, había que afinar mecanismos de distinción y reclasificación de los sujetos sociales. Dos fechas claves aparecen en nuestra serie significante:

· 1905 momento de creación del Centro Médico Escolar con el discurso médico positivista de la época. A partir del cual, se comienza a caracterizar a los sujetos de acuerdo a la expresión de su deficiencia o enfermedad. Ahora los límites entre educables e ineducables se expresan en términos de anormalidad-normalidad

· 1929, la creación de clases diferenciadas para RM en escuelas comunes, absorbidas luego por las escuelas especiales. 

Especialistas y educadores se instalan en políticas educativas clasificatorias, que dan lugar a la fractura y segmentación del sistema educativo. 

Esta es una huella contundente en el montaje de tradiciones sociales discriminatorias, donde el sistema educativo es "actor" en los procesos de discriminación. 

· 1993 se promulga la Ley Federal de Educación que en relación a la educación especial propone como objetivo garantizar la atención de los sujetos con necesidades especiales en centros y escuelas de educación especial y así mismo brindar una formación integral que permita la incorporación al mundo laboral.

Retoma los términos normalización, definida como la posibilidad de ofrecer a las personas con necesidades especiales la posibilidad de vivir en condiciones normales todo lo que sea posible; y necesidades educativas especiales
, unidos al de integración, definida como una estrategia pedagógica a utilizar en la etapa del desarrollo del sujeto, , así hay un corrimiento de la problemática desde las características del sujeto a las condiciones del medio, especialmente las escolares.

· 1990 Acuerdo de Jomtiem 
 aparece el término “Inclusión”, el mismo deviene del espacio de la educación común e implica la apertura de la escuela regular hacia la “diversidad”, generando estrategias para atender a las necesidades educativas de los alumnos/as 

En nuestro país este concepto se ha vinculado a la calidad educativa, así lo expresa la ponencia realizada por autoridades educativas nacionales en las Jornadas “Nuevos Paradigmas en la Educación Especial”
 “no podemos dejar de vincular la educación especial, la inclusión a los conceptos de calidad educativa”. 

Discurso característico de los procesos de reforma educativa que se centran en criterios de control de calidad y orden administrativo. Esto se une al desmantelamiento de la educación especial y a la educación pública ordinaria o regular a partir de los mecanismos de ajuste económico y desaparición del estado educador.

La reforma
 también refleja la continuidad  del proyecto moderno en lo referido a la construcción de categorías únicas y englobalizadoras, al homologar
 a las personas con discapacidad dentro de la diversidad cultural. Al presentarlo de esta forma: queda desdibujada la especificidad genética y epigenética de las  personas con discapacidad.

Niega así la existencia de una pedagogía de la diferencia que respete la singularidad de cada sujeto y rescate tanto las desigualdades –de estos grupos en relación a otros- como las diferencias entre cada uno de los integrantes que lo conforman

En este relato histórico tomado  como posibilidad, es que me permito desocultar la verdad de estos relatos, en esta instalación de valores y construcción de sentidos aplico la figura de la “dialéctica de la negación del otro”
 , cuya idea central consiste  en que: “...la negación del otro precede a la dialéctica de la exclusión: la negación no se interrumpe, se transmuta”. Es decir, hay una continuidad temporal entre la negación y la exclusión.

Porque hablo de negación, el sujeto esta presente tanto en la integración, como en la inclusión, pero no desde su lugar, su especificidad de sujeto único, requerido de presencia, lleno de significado que son la clave del sentido social que hace verlos como sujetos. Ambos términos lo excluyen de nuestra cotidianeidad, en el sentido de pensarlos como sujetos capaces de cuestionar y cuestionarnos. 

No se instala la pregunta de qué quiere este sujeto en su relación con los otros, sino se instala la respuesta de lo que ya esta armado y configurado desde el sistema para él, se deja de lado la “relación dialógica que explora el sujeto, su multiplicidad, la necesidad que siente del otro, pues la noción de ser se conecta con el ser para el otro” (Ferrer Virginia). No se lo aborda subjetivamente desde una perspectiva relacional, social, más allá de la perspectiva de la organización externa del sistema escolar.

Reconocer al sujeto en el uno por uno, en su particularidad, y responder a su propia posición subjetiva, constituye quizás una respuesta menos efectiva para los intereses de la homogenización, pero es también una vía menos segregadora y, por tanto, susceptible de ser considerada. La mera existencia de la limitación funcional, aunque sea minoritaria, no alcanza para producir una discapacidad si no existe un mecanismo social que la sancione como minusválida. Comprendamos que la discapacitación o la valoración social son procesos que no dependen de una sola persona ni de un solo acto, sino que están incluidos dentro del imaginario social, sostenidos por mecanismos analizables, desarticulables y potencialmente modificables. Estos mecanismos son operados o ejercidos por una instancia de poder dentro del marco social: la familia, la escuela, la institución médica.

Porque hablo de negación, porque los términos integración e inclusión son construidos desde el sistema hacia el sujeto, entendido como objeto, muestran un movimiento desde afuera hacia el sujeto; porqué no pensar en términos como emancipación, donde el sujeto es el propio actor y no “el desviado”, otorgándole autonomía, responsabilidad individual y social y no reproduciendo los conceptos de dependencia y limitación, que otorgan a lo distinto una valor negativo.

La emancipación es posible, sin embargo los movimientos actuales no son suficientes y es necesario desocultar la lógica de poder homogenizante que esta tras la construcción del sistema educativo (entre otros). Desde allí hay que construir la fuerza positiva otorgando a las propias personas con discapacidad el espacio de su palabra, “un sentido de autoafirmación .. para que puedan desplegar su voz y una presencia activa” (Freire 1990)

Cabe preguntarnos si el espacio de su palabra, la autonomía (del griego auto, "uno mismo", y nomos, "norma"), la capacidad de tomar decisiones y asumir riesgos; la libertad y responsabilidad, tienen un espacio donde filtrarse en el sistema educativo actual y que postura vamos a tomar cada uno de nosotros/as frente a este desafío de transformar el sistema educativo, en definitiva las comunidades en las que vivimos.
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